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A L C A I D E S D E L O S A L C A Z A R E S 

Y 

F O R T A L E Z A S D E É C I J A 

E 
P R O E M I O 

j L recinto de la ciudad de Ecija tenía siete puertas que atra-
vesaban mediante puentes levadizos el foso de agua que la 
ceñía: La del Sol, la de Bibiluad o del puente, la de la 
Verdad o de Palma, la Cerrada, llamada así porque 

cuando vinieron los moros a conquistar a Ecija, asentaron su 
real en la fuente que después se llamó "de los cristianos", por 
cuyo motivo permaneció cerrada todo el t iempo que duró el 
asedio, estando las demás abiertas; la de Osuna , la de Estepa y, 
úl t imamente, la del Agua, que es la de la Calahorra o Alcázar. 
Poster iormente se abrieron otras tres puertas más : la de San 
Juan , en la calle Arqui l los; la Nueva y la de Sevilla, quedando el 
recinto de la ciudad demarcado en esta f o r m a : 

La Puerta del Sol se hallaba situada en lo más alto de 
cuesta de la calle del mismo nombre , dando entrada al Alcázar 
por la calle Rojas. De aquí partía la muralla por la sinagoga has-
ta la puerta de Bibiluad o arco de Santa Ana, siguiendo por la 
calle Bodegas a la puerta o arquillo de San J u a n ; de este punto 
en que se ven las torres más inmediatas que en ningún otro sitio, 
seguía por la calle Adarve, torre de Quintana , calle Merinos, 
puerta de la Verdad o de Palma y por el centro de la manzana 
entre las calles Santa Florent ina y Calzada a la torre de la AI-
barrana y arco de Sevilla; de aquí continuaba por la calle Ca-
rrera, a! arco de los Descalzos, puerta Cerrada, calle Ancha, hasta 
la puerta de Osuna, desde la cual se demarcaba el ámbito de la 



ciudad por la torre de la Hendida , calle Cava, puerta de Estepa 
a la torre del Consejo, en el Alcázar; de aguí a la torre de la 
Mazmorra , que es la del ángulo opuesto, hasta la puerta del 
Agua y desde este punto , a la torre de la Calahorra o del Ras-
trillo, atravesando las calles Mostaceros y Céspedes, concluía en 
¡a puerta del Sol, donde dió principio. 

En toda esta vasta circunferencia de fuertes muros se halla-
ban a desiguales distancias fuertes torres cuadrangulares corona-
das de almenas con sus arbotantes o piqueras de desagüe., y 
además otras como la de Quintana y la Albarrana de figura oc-
togonal con mucha más elevación y espesor en sus muros . Estas 
grandes torres tenían generalmente uno o dos pisos y se comuni-
caban entre sí por el lienzo de muralla, defendida por una fuer te 
barbacana, por lo que la Fortaleza Ecijana presentaría en aquel 
t i empo un aspecto imponente . 

El Alcázar se hallaba situado en lo más alto de la población 
y comprendía desde el arco que estaba a la subida de la calle 
Cadenas, que era su puerta principal; desde aquí partía una 
fuer te mural la por la calle Torcal a la puerta de la plaza de Armas 
o de la Escalera, en la calle Picadero, y proseguía por la torre 
del Consejo a la de la Mazmorra , puerta del Agua, T o i r e de la 
Calahorra, puerta del Sol por la Sinagoga a la puerta o arco de 
las Cadenas. P o r la parte del Sur, desde la torre de la Calahorra 
a la del Consejo va un amplio camino cubierto todo do piedra 
de sillería, incluso el pavimento, que aún hoy día llega al segundo 
patio de la casa que fué de los Alcaides. Dent ro de este Alcázar 
existía un gran patio, que dentro de él cabían 2.000 personas, 
teniendo además amplios salones que en la época de la recon-
quista se hallaban adornados con todo el lujo de los edificios 
moros . 

Alcaides de los alcázares 

y fortalezas de Éci ja« 

El primer Alcaide de los Alcázares y Fortalezas de Ecija, 
bien se puede decir que fué don Diego de Aguayo, que después 
de ayudar al Rey Don Fernando el Santo en las conquistas de 
Ubeda, Baeza, Córdoba y Ecija, en esta ciudad fué el pr imero 
que "expugnó la pr imera torre, siendo el pr imero que enarboló 
sobre ella su bandera ; y dejándola asegurada, descendió a la 



ciudad, donde prosiguió peleando poderosamente hasta que que-
dó toda la ciudad reducida al dominio del Santo Rey Don Fer-
nando" (1), por cuyo hecho el propio Rey le encargó la defensa 
de la ciudad, heredándolo en unas casas que después se llamaron 
de Don Diego, unas huertas y otras tierras, cediéndole después 
sepultura en el retablo mayor de Santa María, iglesia que el mis-
m o Rey mandó edificar. Sus escudos de Armas, que se mantu-
vieron en dicho sepulcro hasta la reforma del nuevo templo, 
son: Tres ondas de mar azules en campo de plata, orladas por 
ocho calderas negras en campo de oro. Don Diego fué casado 
con doña Sancha de Biedma, de la que tuvo mucha sucesión en 
Ecija, pues su nieto Rulz Gut iérrez de Aguayo, que estuvo ca-
sado con doña Urraca de Biedma, vivían en Ecija en 1380, en 
cuya fecha otorgó testamento en esta ciudad dicha señora donde 
vivió cerca de cien años (2). 

El pr imer Alcaide de los Alcázares y Fortalezas de Ecija 
fué don Tello González de Aguilar, vasallo del Rey Enr ique I I , 
el cual le hizo merced a 23 de julio de 1370, para é! y sus suce-
sores de la Alcaldía, Alcaidía y Alguacilazgo de Ecija, por algu-
nas recompensas del Estado de Aguilar. Fué Juez de Apelaciones 
en Ecija y su procurador en las Cortes del año 1380, mur iendo 
en la batalla de Aljubarrota el día 15 de agosto de 1385, donde 
el propio Rey Don Juan II perdió su caballo y pudo muy bien 
costarle la vida, sin el patriotismo y nobleza de don Pedro Gon-
zález de Mendoza, que le dió el suyo para que bullese. F u é ca-
sado con doña Aldonza López de Cabrera, que era tercera nieta 
del Rey San Fernando . 

Sucedió a este caballero don Tel lo de Aguilar Cabrera, que 
heredó todos los mayorazgos de su padre, segundo Alcalde, 
Alcaide y Alguacil mayor de Ecija, el cual fué l lamado el Bueno 
y el Caballero, pues a la muer te del Rey Don Juan I, al sucederle 
su hijo don Enr ique I I I , mandó a Ecija a su vasallo Alfón Sán-
chez con poder de la Reina madre y carta del dicho Rey, para 
que Ecija fuese entregada a doña Beatriz, según donación hecha 
por el Rey Don Juan I con todos sus términos y lugares, rentas, 
derechos, pechos, fueros y tributos. Y entonces don Tel lo de 
Aguilar mandó juntar la ciudad, y en su nombre contes tó: "que 
obedecía y acataba la carta del Rey como de su señor natural , 
pero cesando en el cumplimiento de dicha ejecución (Acta Ca-
pitular del Ayuntamiento del 4 de julio de 1401)". 

<1) Ruano, P. Francisco. Casa do Cabrera en Córdoba, Córdoba MDCCLXXX IX . 
Página 149. 

(2) Archivo <1e don Kafael Fernández de Bobadilla y Aguilar, condc <le la Jarosa. 
Tumbo I, pág. 15. 



Y gracias a este acto realizado por don Tel lo de Aguilar, 
Ecija se mantuvo libre, conservando todos sus fueros y privile-
gios, los cuales fueron después confirmados por el propio Rey 
Don Enr ique , jurando sobre la cruz de su espada, ante los pro-
curadores que mandó Ecija a las Cortes que fueron convocadas 
en Madrid por el Rey. _ . , . 

Este señor fué Capitán Genera l del R e m o de Aragón, señor 
del Ju ro perpetuo sobre las carnes de Ecija, señor de la casa de 
Aguilar y se halló con su padre en la batalla de Aljubarrota , asis-
t iendo a la conquista de Antequera , teniendo a su cargo la gente 
de la ciudad de Ecija el año 1388. 

Casó dos veces, pero del pr imero , que fue con doni^ 1 cresa 
de Aguayo, nació don Tel lo de Aguilar Aguayo, que fue tercer 
Alcalde, Alcaide y Alguacil de Ecija cargos que le c 
Rey Don Juan II en 1422. F u é el fundador de la casa de Aguilai 
en Ecija y segundo señor de ella, siendo casado con dona blvira 
Lasso de la Vega, de cuyo mat r imonio nació don i ello de Acu -
lar Laso de la Vega, y fué cuar to Alcalde, Alcaide y Alguacil rúa-
yor de Ecija, tercer señor de la Casa de Aguilar en Ecija y tue 
casado con doña Gregor ia de Zayas, señora de La Higuera en 
Eciia y fué vasallo del Rey E n r i q u e I V ; pero habiendo apoyado 
el part ido del infante don Alfonso, el propio Rey Don Enr ique 
le despojó de estos oficios y se los dió a don l^adrique Manrique 
de Castilla, hermano del conde de Paredes de Navas y Gran 
Maestre de la Orden de Santiago (3-4). 

I I 

Don Fadr ique había pasado el año 1456 con el Rey Don En-
rique IV, a Andalucía, donde sirvió contra los moros y luego 
lo encargó de la f ron te ra de Eci ja , con dos mil hombres de a 

cabaHo.^ de julio de 1469, es tando don Enr ique IV en Ecija, le 
hizo merced de la Tenencia Pe rpe tua , por juro de heredad,^ del 
Gobierno de dicha ciudad (5) en recompensa de haber e dejado 
al Rey los lugares y For ta lezas de Menjíbar , T o r r e del ^ a m p o , 
Calzadilla y Puen te del Rey en Jaén, y haber cedido a Andujar el 
lu'^ar de Villanueva con su For ta leza , entregándole don b r i nque 
la^Alcaidía perpetua de su Alcázar, así como la Alcaidía y 

(Z) Ariza, Juan <lo. Descripción Genealógica de loa excelentísimos marnuCHCa <le 

Peñaflor. En Ecija. 1*72. págr. 68. 
(•1) Archivo del conde de la Jtiroan. Tumbo I , pag. lo. 
(5) Salazar y Castro, Luis de,. Casa óe Lara. Tomo IV, pág. 



Alguacilazgo Mayor de la dicha ciudad de Ecija, cuyos oficios 
eran como se ha visto de la Casa de Aguilar y por aquel entonces 
de 1 ello de Aguilar Laso de la Vega, cuyo eran los dichos ofi-
cios, si bien dándole en cambio cierta cuantía de maravedises 

dificultades, habría no obstante para tomar pose-
sión del Alcazar, pues no la tomó hasta el 7 de marzo de 1471 
en que ti tulándose Vasallo del Rey, de su Consejo "e Alcayde c 
Alcalde, e Alguacil mayor de Ecija . . ." tomó su posesión y prestó 
el correspondiente pleito homenaje en manos de "Juan de Henes-
trosa, cabal ero ome f i jodalgo" ante Alfonso González de Car-
mona, escribano de Ecija. 

Por la Tenencia del Alcázar se le asignaron 3.000 maravedi-
ses situados sobre las Alcabalas del aceite y algodón de Ecija. 
(i rivilegio del Rey Enr ique IV, dado en Segovia a 28 de marzo 

1 '-^^'..P/vm d'^spues por alvalá de 9 de marzo de 1472 se lo 
elevo a 4 0 . p maravedises, lo que le confirmaron después los 

ÍP^'^'lcgio dado en Segovia a 11 de septiembre 
cíe i4 /o (b). 

j í'>tíi-ique casó con Doña Beatriz de Figueroa hija 8.'* 
de Uon Gome?. Suarez de Figueroa, hijo mayor del Maestre de 
Santiago y de Dona Elvira Laso de la Vega y cuyo recibo de Dote 
de la dicha Dona Beatriz se pasó en Ecija ante Alfonso de Esoi-
nosa, a 23 de octubre de 1451. Dándose el caso de que una her-
mana de Dona Beatriz, Doña Elvira , estaba casada con el Tel lo d -
Aguilar al cual despojaron de los oficios de Alcaide, Alcalde y 
Alguacil mayor de Ecija como se ha dicho. 

Don Fadr ique falleció en Ecija, siendo sepultado en el Mo-
nasterio de ban Francisco, fundación suya el año 1479 y dejó en-
^ e otros h j o s a Doña María Manr ique (hija 3.'') que casó con don 
Gonzalo Fernandez de Córdoba , l lamado el Gran Capitán (7) 
Celebráronse las nupcias en Pa lma del Río e! día 14 de febrero 
de 1 ^ 9 , en el palacio de su cuñada la señora de Palma y a 

Doña Francisca Manr ique {hija 2.^) que casó el 'año 1473 
con don Luis Por tocarrero V I I señor de Palma, teniendo lugar 
sus capitulaciones matr imoniales en Ecija a 10 de febrero de 1472 
ante Alfonso de Guzmán escribano público y el recibo de la dote 
en la misma ciud.nd a 10 de febrero de 1473 ante el mismo escri-
bano. Fué la dote entre otros bienes el Donadlo de Don Rodri-
go, el cortijo del Batán y P r a d o Redondo, olivar en Pozo Cer-
cado y otra porción de tierras y casas en Ecija, y además un mi-
llón de maravedises en dinero, y que al morir el Don Fadr ique 

% 
(6) Archivo dol comle de la Jarosa. Tomo I , pág. 16. 
(7) Bethencourt. Historia de los Grandes. Tomo VI , págs. 187 y siguiontes. 



SU padre tomase los 130.000 maravedises del juro que este tenía 
en las Alcabalas de Ecija , a más todos los bienes raices que este 
señor y su mujer Doña Beatriz de Figueroa tenían en Ecija y su 
término y además renunciar el Don Fadr ique después de su fa-
llecimiento la Tenencia, Alcaidía y Alguacilazgo de esta ciudad 
como el la tenía. F i jó la dote el caballero ectjano don Juan Fer-
nández Ga l indo comendador de Reina en la Orden de Santiago. 

A la muer te de Don Fadr ique entró Don Luis Por tocarrero 
en posesión de estos oficios cuya donación fué aprobada por Cé-
dula de Enr ique IV dada en Mérida a 13 de abril de 1472, por U 
que manda sea reconocido como tal por la ciudad de Ecija y cuan-
do muriese sucediese en ellos los sucesores de su casa. En 1479, 
y en nombre de los Reyes Católicos, Don Luis Por tocarrero tomó 
posesión del Maestrazgo de la Orden de Santiago en la provincia 
de León, por haberse conferido a aquellos su administración per-
petua por Autoridad Apostólica. 

En 1503 pasó a Italia de Capitán General , con la misma au-
toridad que su cuñado el Gran Capitán, y al desembarcar en Ri-
joles falleció en marzo del mismo año, trasladándose su cadáver a 
Ecija donde fué sepultado en la Capilla Mayor del Monasterio del 
Valle, patronato y fundación suya y de su mujer doña Francisca 
Manr ique (8). , t • r» 

El hijo mayor de este matr imonio , don Luis Por tocarrero y 
Manr ique , fué creado I conde de Palma, merced de Ir. Reina Do-
ña Juana en 22 de noviembre de 1507. 

F u é como su padre Alcaide, Alcalde y Alguacil mayor de 
Ecija, Voto y Voz mayor de Córdoba, Alcalde de Alora y Cons-
tantina, 24 de Sevilla, Corregidor de To ledo y Comendador de 
Azuaga en la Orden de Santiago (9). ^ 

De su casamiento con Doña Leonor de la Vega y Girón na-
ció entre otros Don Luis Por tocarrero de la Vega II conde de 
Palma del Río que disfrutó de los oficios de Alcalde, Alcaide y 
Alguacil mayor de Ecija. F u é Señor de Almenara, Alcaide de 
Alora y Constantina y Comendador de los B a s t i m e n t ^ en 
Orden de Santiago, el cual por poder dado en Palma a Don^Fa-
drique Por tocarrero y Manr ique , su pr imo hermano, en 2o ."Je 
junio de 1565, lo faculta para que dé posesión de la Tenencia y 
Alcaidía de los Alcázares y Fortalezas a Juan de Cea Valcarcel, 
mayorazgo y Regidor de Ecija a quien había nombrado para ese 
cargo por fallecimiento del Jurado Andrés Martel que la tema 
en su nombre . Y en vir tud del mismo, el citado Don Fadr ique . 

Salazar y Castro. Luis de. Casa de I.nra. I(i89. Tomo IT. páif. 50S. 
Archivo Uel conOa de la J a w a . Tomo 11, pág, 17. 



recibió del Juan de Cea Valcarcel el correspondiente pleito home-
naje y "luego lo met ió dentro en la casa de la dicha Alcázar y 
Fortaleza desta Cibdad y dizo que le encargaba la dicha fortaleza 
é Alcazar para que la tenga por su Magcstad y en su nombre y 
como tenyente de dho. Conde de Palma y le entregó las llaves de 
la dicha Fortaleza y Puertas desta Cibdad y el dho. Juan de Cea 
Valcarcel, rrecibió de manos del dho. señor Don Fadr ique Por to-
carrero las dichas llaves y se dió por entregado de los dhos. Alca-
zares e ' tenencia y subió a lo alto de la dha. Alcazar y abajó lue-
go y dixo que se tenia por entregado de la dha. Alcázar, alto y 
bajo e 'de las fuerzas della y de las dhas. llaves e 'puertas e ' tenencja 
desta Cibdad, todo lo cual pasó estando antes las puertas del Cas-
tillo desta Cibdad y dentro de la dha. Fortaleza a dos dias del 
mes de julyo de mil quinientos sesenta y cinco, siendo testigos 
Don Antonio Manrique, Don Juan Fernández Gal indo y Luis 
Paniagua y el Ldo. Luis de Sotomayor , clérigo, y Alonso de Vi-
llate y Francisco Guer re ro , clérigo, y Juan Valderrama, vecinos 
de Ecija, de la que dió test imonio el escribano Rodrigo de Bae-
za (10). 

Poster iormente y por cédula de Fel ipe 11 dada en Madrid en 
4 de mayo de 1576 se mandó practicar información sobre esta Te-
nencia de Alcaidía que desempeñaba el Juan de Cea Valcarcel y 
para que entretanto se provee se le dé cédula para servirla con 
salario, en virtud de la cual se practicó la információn que ter-
minó el 21 de julio del mismo año de 1576, y de ella resultaba 
que el Juan de Cea Valcarcel desempeñaba dicha Tenencia desde 
hacía más de diez años, por el Conde de Palma, el cual le pasa-
ba de salario lO.ÜOO maravedises, de los 40.000 que cobraba el 
Conde por dicho oficio y que siguió cobrándolos hasta que falle-
ció el Conde que hacía unos dos años, y que había dejado de co-
brar por necesitar Cédula de S. M. por estar situados los 40.000 
maravedises sobre las Alcabalas reales de Ecija. 

Por otra Cédula de Fel ipe 11 dada en Madrid a 15 de diciem-
bre de 1577 manda que el Juan de Cea Valcarcel tenga la Tenencia 
de los Reales Alcázares y Fortalezas de Ecija como la venía te-
niendo, hasta que provea otra cosa, que se le reciba pleito home-
naje, que le tengan por tal Alcaide la Justicia, Regidores y damas 
de Ecija, y que le señala 10.000 maravedises de salario ; que ya por 
otra Cédula de 18 de noviembre del mismo año, había mandado 
le diesen los que había devengados desde la muer te del Conde 
hasta esta fecha (11). 

(10) Archivo del conde de la Jarosa. Tumbo I I , págr. 17. 
(11) Archivo del conde de la Jarosa. Tumbo 11, p&g. 16. 



Por efecto de la Cédula anterior, por la que requirió a Don 
Fadr ique Portocarrero, Alcalde y Justicia Mayor de Ecija, pres-
tó pleito homenaje en manos de éste y le fueron entregados di-
chos Alcázares y Fortalezas en 9 de mayo del año 1579, por el 
testimonio del escribano Alonso Rodríguez de Baeza (12). 

III 

"Po r otra Real Cédula de 13 de enero de 16G6 dirigida al Co-
rregidor de Rcija, pide Fel ipe II que se le informe sobre el esta-
do del Alcázar de Ecija, pues dice que por parte de Juan de Cea 
Valcarcel, a cuyo cargo está el Alcázar de dicha ciudad, nos ha 
sido fecha relación que el castillo del está muy arruinado y de ma-
nera que por muchas partes se puede entrar y que agora se ha 
caido un lienzo de sesenta varas y que se está para caer ot ro y sí 
se cayese haría muy gran daño en casa y gente que están junto 
allí, que asimismo la torre del omenaje tiene el mismo peligro, 
suplicándonos que fuese servido de mandar que se repare todo 
ello é cómo la nra. merced fuesse, y por que queremos saber lo 
que en esto hay y que Castillo, Alcázar y P'ortalez.i está la suso-
dicha y de que edificio está y si está con el peligro y necesidad de 
reparo que dice, y si para ello está aplicada alguna renta, y si se 
ha distribuido y gastado en esto y la que sería menester para los 
dichos reparos y de donde se podría proveer, y c-i al presente 
está vaca la Tenencia y Alcaidía de ios dichos Alcázares y por 
muer te de quien y si el dicho Juan de Cea Valcarcel la tiene a 
su cargo entre tanto que la proveamos y que salario tenían antes 
y de que se pagaba y si demás de el tenían otros aprovechamien-

tos y en que consisten; os mandamos que haciéndolo ver maestros 
y personas que lo ent indan agáis información de lo susodicho, lo 
que con vuestro parecer y la declaración que con juramento hicie-
ren los dichos maestros e oficiales de la que entendieren que es 
menester para los dichos reparos, f irmada de vuestra mano e sig-
nada de escribano, cerrada y sellada e manera que haga fec haréis 
dar a la parte del dicho Juan de Cea para que la traiga y presente 
ante Nos y vista proveamos lo que convenga, fecha en Valladolid 
a trece de henero de myll y seiscientos y tres años. Yo Ri Rey.— 
Por mandado del Rey nro. señor. Juan Ruiz Velasco (13). 

R1 señor conde de la Jarosa me dice con fecha 18 de enero 
de 1941, " Ignoro el resultado de esta consulta, pues no hay datos 

(12) Archivo del conde do la Jarosa. Tumbo I I . pág. 16. 
(13) Arhcivo del conde de la Jarosa. Tumbo 11, pág. Id. 



en el archivo de m¡ casa, pero sería muy Interesante saber que 
contestaron e indudablemente habrá noticias en el Ayuntamien-
to en los libros de acias de aquel t iempo", pero yo no he podido 
hallar nada de ello en dichos libros. Ahora bien, en la revista de 
Archivos Bibliotecas y Muscos, tomo 27, julio a diciembre 
de 1912, encuentro : 

" E c i j a ^ L a Fortaleza estaba a un cabo de la ciudad en lo 
más alto de ella, cercada de torres y murallas, y tenía dentro de 
ella cien casas de vecindad, poco más o menos y una iglesia pa-
rroquial llamada de San Gil, dentro de la Fortalez.i había otra 
muralla que topaba con los muros de la ciudad y del castillo, 
donde había un aposento que habitaba el Jurado Martel , Te-
niente de! Conde de Palma a cuyo cargo estaba la Fortaleza. E n 
este espacio había un patio muy grande donde podrían caber 
más de 2.000 hombres, cercado de torres y murallas, de seis o 
siete torres, una muy principal llamada del homenaje , desde cu-
yo sitio se sojuzgaba toda la ciudad por estar en lo más alto de 
ella, la muralla era de tierra, cal y algún ladrillo. Murallas v 
torres estaban caídas y ruinosas. El coste de toda la reparación 
sería de unos 10.000 ducados. Era Alcaide el Conde Palma con 
40.000 maravedises de salario, y Teniente Juan de Valcárcel" (14). 

"Una descripción más detallada hecha por albañiles y can-
teros dice así: La Fortaleza es de cal y tierra y la puerta y en-
tradas de arcos de ladrillos y alguna piedra. E l Alcázar está con 
dos puertas y un postigo y una cerca grande de murallas con sus 
torres, y dentro de la cerca cantidad de cien casas de vecindad 
y una iglesia parroquial llamada de San Gi l" (15). 

"Dent ro de esta cerca en lo más al to de ella y de la ciudad 
otra Fortaleza cercada de torres y murallas que llaman el casti-
llo con un patio que dentro de él cabran 2.000 personas, y las 
torres que la cercan son siete, con una muy grande que dicen del 
homenaje , más otra que estaba en el castillo y su cerca, haciendo 
un total de ocho torres. Esta estaba caída y un lienzo de mu-
ralla que sólo tiene una esquina en pie, y el lienzo caído tiene 
de largo sesenta sogas y está caído hasta el suelo y las demás 
torres y lienzos de muralla, así del Alcázar como del castillo es-
tán muy maltratadas y cayéndose, y la torre del homenaje , que es 
la principal y costosa, con muchos aposentos que dentro de ella 
están, está muy mal tratada y se va cayendo y con gran nece-
sidad ella y las demás del castillo y cerca del Alcázar, de reparo, 

(1-1) Ju l ián Paa, Castillos y Fortalezas del Reino, noticias de su estado y de aus 
Alcaides durante lo« KÍglos X V y XV I . Revista de Archivo». Bibliotecas y Museo». Tomo 27. 
Ju l io a diciembre, 1912. 



y que lo más necesario, es reparar la torre del homenaje y hacer 
la torre que está caída con el lienzo de muralla que está asido a 
ella de manera que incorpore e junta con las demás cercas de las 
murallas que tocan el castillo porque las más de ellas están co-
midas e gastadas de salitre y agujereadas de una parte y de otra 
y caídas y para caerse lo que sobre ellas está y la cerca del Al-
cázar tiene necesidad de reparar las portadas y hacer puertas 
nuevas de madera, como para semejante lugar, son menester y 
asimismo para el castillo y postigo". 

"A la entrada del castillo hay un revellín con tres puertas 
rompidas por muchas partes muy maltratadas y con mucha ne-
cesidad de reparo. Todas las torres que son de bóveda están hun-
didas y tienen necesidad de repararlas por la parte de den t ro y 
fuera y una casa, que está dent ro del patio del castillo, do solía 
residir el Tenien te de Alcaide está toda hundida e inhabitable y 
con mucha necesidad de volverla a hacer e reedificar por que 
haya persona que la habite. Desde el Alcázar parte otra muralla 
e torres que cercan la ciudad en que habrá cantidad de tres mil 
casas de vecinos, más las que salen fuera ai arrabal, cuya mural la 
y torres tienen asimismo mucha necesidad de reparo" (16). 

Yo creo que Su Majestad Fel ipe II n o contestó a esto escrito, 
pues a pr imeros del siglo X V Í I I en que fué nombrado Alcaide 
don Cristóbal Castrillo Fa ja rdo , estos nombramientos eran más 
bien honoríficos que reales, pues ya estaban en completa ruina 
los dichos Alcázares. 

Don Juan de Cea Valcárcel, hi jo de Pedro de Valcárcel y 
de doña Catalina de Salcedo, fué el pr imero que viniendo de 
Palma del Río se estableció en Ecija, y siendo ya Alcaide de 
los Alcázares de Ecija por el conde de Palma litigó su hidalguía 
contra el Consejo, Justicia y Regimiento de la ciudad de Ecija , 
cuyo pleito empezó en 15 de jul io de 1587, ganando el mismo por 
sentencia de la Chancillería de Granada en 8 de abril de 1588, 
grado de vista en 22 de enero de 1590, y de revista en 28 de abril 
de 1592, declarando hijodalgo notor io de casa y solar conocido 
y condenando en las costas a Ecija de la que obtuvo la Real Eje-
cutoria en pergamino en 11 de julio del mismo año. 

Don Juan de Cea Valcárcel, a más de Alcaide de los Reales 
Alcázares de Ecija, fué Fiel Ejecutor , Jurado y Regidor de la 
misma y Alcalde de la Santa Hermandad por el Estado Noble . 
Testó en Ecija ante Francisco Cano, escribano público en 15 de 
diciembre de 1604. 

D o n Juan de Cea nombró para que le sustituyera en dichos 



oficios a SU hijo el capitán don Fernando de Valcárcel, al que 
dio posesión ante el escribano público de Ecija en 10 de sep-
t iembre de 1603, prestando el don Fernando el Pleito Homena j e 
en manos de don Fadr iquc Por tocarrero , cuyo documento ori-
ginal dice entre otras cosas: " . . .e luego incontinente el dicho 
señor Juan de Cea Valcárcel t omó de la mano al dicho don Fer-
nando de Valcárcel y lo metió dentro en las casas de la dicha 
Alcázar y Fortaleza de esta ciudad y dijo que le encargaba la di-
cha fortaleza e alcázar para que la tenga por Su Magestad y en 
su nombre como Teniente del dicho señor Juan de Cea Valcár-
cel y le entregó las llaves de la Fortaleza e puertas de esta Ciudad 
y el dicho señor don Fernando de Valcárcel recibió de manos del 
dicho señor Juan de Ceal Valcárcel las dichas llaves e se dió por 
entregado e apoderado dellas e de los dichos Alcázares e te-
nencia, subió a lo alto del alcázar e baxó luego, e dixo que se 
tenía por entregado de los dichos alcázares, alto y bajo e de las 
dichas llaves, puertas e tenencias de esta Ciudad. . . " (17). 

IV 

Por otra Cédula dada por Fel ipe III en Valladolid en 5 de 
diciembre de 1605 (18), concedió a don Fernando de Valcárcel, 
hi jo de Juan de Cea Valcárcel y de doña Catalina Carrillo y 
Mesa, dicha Alcaidía y dice textualmente: "E l Rey - P o r cuanto 
por parte de vos don Fernando de Valcárcel, vecino de Ecija, 
nos ha sido hecha relación que por muer te de don Luis Por to-
carrero, Conde de Palma y Alcaide de los Alcázares de dicha 
ciudad, el Rey nro . Señor que santa gloria haya por cédula suya 
fecha en Madrid a quince de diciembre del año pasado de mili 
quinientos y setenta y siete, mandó que Juan de Cea Valcárcel 
vuestro padre sirviese la thenencia y Alcaidía de los dichos Al-
cázares entretanto que su Magd la proveía o mandaba otra cosa, 
con diez mili mras. de salario al año que es lo mismo que el di-
cho Conde daba al dho. vro. padre como teniente de Alcaide 
que había sido suyo y que desde entonces ha servido la dha. the-
nencia hasta el año pasado que murió. Suplicamos que atento a 
esto y a que vos como su hijo mayor habéis sucedido en su casa 
y mayorazgos y nos habéis servido en la guerra en diferentes 
ocasiones fuésemos servido de haceros merced de ella de la 
misma manera que la tuvo el dho. vro. padre o como la nra. 

(17) Archivo <lel conde <Je la Jarosa. Tumbo 11, pág. 18. 
<18) Archivo del conde do la Jarosa. Tumbo I I , pág. 20. 



mrd. fuese, nos acatando lo susodicho y los servidos que vos ol 
dicho don Fernando de Valcárcel nos habéis hechos y espera-
mos que nos haréis y porque entendemos que así conviene a nro . 
servicio los habernos tenido por bien y es nra. mrd, y voluntad 
que en el entretanto que proveamos la dicha Alcaidía y The-
nencia de los dicho Alcázares y Fortalezas de la Ciudad de Ecija, 
o otra cosa mandemos la tengáis a vro. cargo según como la tuvo 
el dicho Juan de Cea vro. padre y con los mismos diez mili mrs. 
de salario que él tenía con ella y por esta nra. cédula mandamos 
a don Mart ín Fernández Galindo, de la Orden de Calatrava, 
caballero hijodalgo, que luego que con ella fuese requerido tome 
y reciba de vos el juramento , fee, pleito homenaje y fidelidad 
que en tal casso se requiere y debéis hacer el cual así hecho man-
damos al Consejo, Justicia, Regidores, Caballeros, Jurados, Es-
cuderos, Oficiales y hombres buenos de la dha. ciudad de Eci-
ja, que os hayan y tengan por tenedor de los dichos oficios, en el 
entretanto, que como dicho es, proveamos la thenencia y Alcal-
día della o otra cosa mandamos y al Presidente y los del nro. Con-
sejo de hacienda y contadores della, que os libren desde el dia 
de la fecha desta nra. cédula todo el t iempo que la tubierades 
a vro. cargo los diez mili mrs. en cada un año que con ella tenia 
el dho. vro . padre en la misma parte y según como a el se le ha 
librado y que asienten el traslado de esta nra. cédula en los nros. 
libros de Thenencia que ellos tienen y sobrescripto os la vuelvan 
originalmente para que la tengáis por T í tu lo de dicho Oficio y 
los unos ni los otros non fagades ende al, sopeña de la nra. mrd. 
Fecha en Valladolid a cinco de diciembre de mil y seiscientos y 
cinco años. Yo el Rey.—Por mandado del Rey nro . sor. Juan de 
Amezqueta" (19). 

En vir tud de !a cédula que antecede y estando en los Alcáza-
res de Ecija, en 20 de mayo de 1606, le dió posesión de los mis-
mos y tomó el juramento y pleito homenaje al referido don Fer-
nando de Cea Valcárcel el señor don Mart ín Fernández Gal indo 
de la Vega, caballero de Calatrava, siendo testigo presente Gar-
ci-Laso de la Vega, don Francisco de Zayas, don Juan de Figue-
roa y Rivera, don Alonso de Zayas y otros muchos caballeros, 
de Ecija y por ante el escribano público y mayor del Cabildo 
Antonio Trapel , el cual dió test imonio de ello. 

E l referido Fernando de Valcárcel, aunque fué casado con 
doña María Rivera Tamar iz no dejó sucesión, por lo que suce-
dió en la Casa su he rmano don Pedro de Valcárcel, que poseyó 



g d ü s los mayorazgos de su hermano y fué Alcalde de h Santa 
Hermandad por el estado noble los años de 1616 a 1619 pero no 
poseyó los oficios de Alcaide de los Alcázares de Ecija. Casó en ]j} 
de enero_de 1610, con doña Mayor de Perea Tamariz , hermana 
de su cunada, de la que tuvo, entre otros, a don Juan de Cea 
Valcarcel que sucedió en la Casa de su tío Fe rnando de Valcárcel 
y caso el 16 de septiembre de 1629, con su prima doña Catalina 
de Kivera Tamariz, poseedora en Ecija de varios mayorazgos, de 
la cual nació don Fernando de Cea Valcárcel que poseyó los 
mayorazgos de sus padres, poseyendo también como mayoraz<vo 
de su casa los vínculos fundados por Alonso de Cea en 1555. 

Rste don Fernando hizo información en el Ayuntamiento 
de Ecija en 1665 para pedir la Alcaidía de las Fortalezas de dicha 
Ciudad. Había casado tres veces, pero del úl t imo matr imonio 
efectuado con doña Francisca de Torres Saavedra el 13 de octu-
bre de 1677 fué hijo don Juan Diego de Cea Valcárcel, nacido en 
Ecija el 13 de noviembre de 1678, el cual sucedió en la casa y 
poseyo todos los mayorazgos de su padre ti tulándose Alcaide per-
petuo de los Reales Alcázares y Fortalezas de Ecija, por lo que 
es de suponer que estuvo en posesión de estos oficios, aunque 
no se ha podido encontrar el nombramiento , ni en el archivo de 
los Bobadilla ni en los libros del Cabildo. 

Textó en Ecija el 23 de julio de 1739 ante Juan José Gómez 
escribano publico, n o dejando sucesión legítima, pero sí dos hijas 
naturales a las que dejó por herederas de sus bienes libres, pa-
sando todas sus vinculaciones a su sobrino don Francisco Alonso 
de Angulo Tor to lero , hijo de su hermana doña Juana de Cea 
Valcarcel (20), el cual llevó a la Casa de los Bobadillas todos los 
vmculos y mayorazgos de los Ceas Valcárcel. 

V 

Y en este estado las cosas vemos cómo el día 2 de enero de 
1748, o sea nueve años más tarde toma posesión de la Alcaldía 
y f ortaleza de Ecija don Cristóbal de Castrillo Fa ja rdo Tamariz 
de la Escalera. 

La razón de este nombramien to n o lo explica en parte lo que 
nos dicen varios historiadores, que don Diego García de Castrillo 
Caballero de la Orden de Calatrava, fué Alcaide de los Reales 
Alcazares de Ecija en la época de la reconquista, por lo que cre-
yendose este señor asistido de un derecho, que en realidad hoy 



día es discutido, mientras no aparezca por algún archivo dicho 
nombramiento , hizo información en el Ayuntamiento de Ecija 
para pedir los dichos oficios. 

J^on Juan María Garay nos dice en su historia de Ecija (21). 
"Don Diego García de Castrillo, Comendador mayor de Ca-

latravfl, en vista de sus servicios extraordinarios en la citada 
guerra de Granada, obtuvo el real nombramien to de Caudillo 
de la gente de Ecija y Alcaide de sus Alcázares, como plaza fron-
teriza que era entonces, cuyo título que hemos tenido a la vista 
es del tenor siguiente: 

"Nos don Pedro Gi rón , por la gracia de Dios, maestre de In 
caballería de la Orden de Calatrava, camarero mayor dei Rey, 
nuestro señor é del su Consejo é viso-Rey Dado é deputado en 
toda esta Andalucía é con las ciudades y villas é lugares de ella, 
confiando de vos el comendador don Diego García de Castrillo, 
que sois tal persona que guardaredes el servicio del Rey nuestro 
señor é bien é fielmente faréis lo que nos de su pai te vos enco-
mendáremos e mandaremos que cumpla al servicio de Dios é 
de nuestro Rey é señor, é bien é noblecimiento de noble ciudad 
de Ecija, por la presente vos damos cargo de Caudillo de la di-
cha ciudad é vos damos poder é facultad en méri to de dicho se-
ñor Rey, é por virtud de los poderes que de su Altesa tenemos, 
para que podáis entender sobre los Jurados de la dicha ciudad, 
en los alardes que en ella facen é han de facer de los caballeros é 
peones de contia 6 lo que en ellos toca, y facer que hayan de 
mantenerse los caballos é armas que así le fueron echadas por 
las dichas sus contias a cada uno de ellos, é les apremiad a que 
los tengan é poder facer, ejecutar en las talas las penas en que 
incurrieren é cayeren, según la ordenanza que en esto está dada, 
é podáis entender é proveer en ello, pr incipalmente como Cau-
dillo, é por la presente mandamos de parte de dicho señor Rey 
é por virtud de los poderes que de S. A. tenemos al Consejo, 
Regidores, Jurados, caballeros é homes buenos de la dicha ciu-
dad de Ecija, que vos hagan y reciban por Caudil lo en lo dicho 
es, e vos^den todo favor y calidad que para ello menester ho-
bleredes é vos guarden é fagan guardar todas las horras é fran-
quesas é libertades, que por razón de esto debéis haber é vos 
deban ser guardadas ca nos por la presente vos recibimos é ha-
bernos por recibido al dicho Oficio é vos damos poder é facultad 
para usar de él, dada en nuestra villa de Porcuna a catorce días 
del mes de noviembre año del nacimiento de nuestro Salvador 

J ^ o í y María. Breves apuntes históricos tlcscriptivos d<- la ciudad 
de Ecija, 1851, pá». 172. 



J. C. de mil é cuatro cientos é sesenta é cinco años. Nos el Maes-
tre. Yo ( j i i de porres, secretario del maestre la fice escribir por 
su mandato . ^ 

Como se ha podido ver en la lectura de esta cédula, el nom-
bramiento a que se refiere el señor Garay de Alcaide de los Al-
cazares de E a p , no aparece por ninguna parte, pues claramente 
se ve que aquí solamente se trata del nombramiento de Caudillo 

1 . y sí" duda influenciado por lo que nos dice 
el libro Definiciones de la Orden de Caballería de Calatrava 
que trae en su página 12 (22): 
j don Diego García de Castrillo Alcaide 
de la Liudad de Ecija, cuando Estepa y Morón eran de moros 
y por razón del oficio salió con la gente de guerra de aquella 
ciudad . Efectivamente, salió a los alardes que en ellas se hacían 
por el cargo de Caudillo de la ciudad, pues en aquel t iempo co-
mo se ha visto, la tenía don Tel lo de Aguilar Aguayo que le 
vino por sucesión de su padre y abuelo y a él se la confirmó el 
Key Juan II en 1422, por lo que queda plenamente demostrado 
que don Diego García de Castrillo no pudo poseer estos oficios 
aunque lo digan varios historiadores como Flor indo (23). 

Y ahora para aclarar en parte este enredo, nos remit imos al 
protocolo de la Casa de Castrillo, que obra en mi poder. 

i in el foho 246, "Mercedes que sean hecho por los señores 
Keyes y otros señores a los señores don Diego García de Cas-
trillo, don Pedro de Castrillo su hi jo ya sus descendientes" (24) 

La primera merced que aparece en este mismo folio es deí 
^ ^ y Don Enr ique IV, su fecha 

del 28 de ]uIio de 1473, en que le hizo merced a don Diego Gar-
cía de Castrillo mi señor. Caballero de la Horden de Calatrava 
y Comendador de Casíilfera en la dicha Horden , vecino de esta 
ciudad de Ecija, de las tierras de la cañada del Arent inal , que 
están en su término, por los muchos y buenos servicios que le 
avia hecho.. . Y al margen "Consta ser esto cierto por la merced 
referida que está en el Libro de Zédulas Rs. y mercedes hechas 
a los señores de esta casa en el Legajo Quin to al folio 15 de di-
cho Libro 
i-.- y vuel to aparece una cédula que dice; "Don P e d r o 
Girón Maestre, de la H o r d e n de Calatrava, Camarero mayor de j 
Key, de su consejo y birrey en toda el Andalucía. H ico merced 
a don ü i e g o García de Castrillo mi señor, de que un Oficio del 

Calatrava. Ma.lrid, MDCl. ir , páff. 125. 
folio 83. André«. Adición al Libro do Ecija y sus Gran,i«a-s. LisboaT I68a. 



rregimiento de esta ciudad que fué de Rodr igo de Quadros lo 
sírvase el dho. señor en el Interin que don Pedro de Castrillo su 
iiijo^tenía edad para servirlo, a quien había hecho merced de dho. 
oficio. Su data en Porcuna a 24 de septiembre de 1465. F i rmado 
de dho. don Pedro Girón y refrendado por Gil de Torres , su se-
cretario", y al margen : "Está en dho. libro al folio 11". Estas 
son las únicas mercedes concedidas a don Diego García de Cas-
trillo, que aparecen en este libro de cédulas, las demás todas 
están dirigjdas a don Pedro de Castrillo, su hijo y sus descen-
dientes, así es que casi se puede asegurar que don Diego García 
de Castr^illo no ostentó nunca el oficio de Alcaide de los Alcáza-
res de Ecija, pues buen cuidado hubiera tenido el copista para 
no dejarse en el t intero tamaña ilustración para el linaje de los 
Castrillo, que si bien era ilustrísimo, hubiera constituido un ho-
nor para ellos, las preeminencias del Alcaide de los Alcázares de 
Ecija, ya que en aquellos t iempos gozaban los mismos privilegios 
que los de Sevilla, Córdoba y Antequera , máxime, teniendo en 
cuenta que el señor Garay, que tuvo a su disposición el achivo 
de los señores de Castrillo, cuando estaba preparando su historia 
de Ecija, sólo publicó el de Caudillo de la Gen te de Ecija, dato 
elocuente que no cayó en sus manos, pues de haber caído hu-
biera corrido la misma suerte que el o t ro . 

Y ahora volvamos a la toma de posesión de estos Alcázares 
por don Cristóbal de Castrillo, que tuvo lugar el día 2 de enero 
de 174S, cargo que sería más honoríf ico que otra cosa, ya que en 
esta fecha se hallaban los Alcázares de Ecija en completa ruina. 

Los señores don José Hernández Díaz, don Antonio Sancho 
Corbacho y don Francisco Collantes de Terán , nos dicen-
. . .cuando se fué a dar posesión de la Alcaidía e los Reales Al-

cazares de Ecija a don CristóbaJ Castrillo Fa ja rdo , marqués de 
las Cuevas del Becerro, en el acta de posesión fechada en 2 de 
enero de 1748, se dijera haberse verificado en el sitio que notoria 
y publicamente se dice haber sido casas palacio o habitación de los 
caballeros Alcaides de los Reales Alcázares de esta ciudad y al 
presente se denomina el Picadero" (25). 

^ Don Cristóbal de Castrillo Fa ja rdo y Tamar iz de la Escalera, 
fue caballero de la Orden de Calatrava, señor de las villas de 
Monte jaque y Benoajan y pr imer marqués de las Cuevas del Be-
cerro por mereced del Rey Carlos 11, en el año de 1693 F u é el 
pr imero que se t i tuló Alcaide perpe tuo de los Reales Alcázares 

. <25) Hernández Díaz, José; Sancho Corbacho. Antonio, y Collantes de Torán Fran 
C ISCO . Ecoa. Catálogo Arqueológico y Artístico. Sevilliv, MCMLI , p"g. 137 



de Ecijíi (26), el cual de su matr imonio con doña Ana de San 
Vítores tuvo a 

Don Marcos C p t r i l l o Fa ja rdo y Tamariz , el cual fué como 
su padre, señor de las villas de Monte jaque y Bcnaojan. segundo 
marques de las Cuevas del Becerro. Caballero del hábito de Al-
cantara^ M e n m o de la Reina y Alcaide de los Reales Alcázares de 
bci ja . Caso en los Remedios de la Laguna a 29 de enero de 1695 
con dona fe resa María de Nava Gr imón y Viña do Versara y 
lueron padres de » » 

Don Cristóbal Castrillo Nava y Viña, tercer marqués de las 
Cuevas del Becerro y Alcaide de los Reales Alcázares de Eciia 
que heredo los mayorazgos de su padre y los de la casa de Viña 
en i e n e n í e de donde fué Regidor perpe tuo (27). Casó en Ecija 
con dona M a n a Ana Gal indo Barrientos, los que tuvieron en-
íre otros^a doña Ignacia de Castrillo y Viña, segunda mujer de 
don J u h ^ Esteban de Villavicencio, marqués de Alcántara del 
Cuerpo, Regidor perpe tuo de Ecija , y a 

Don Marcos Castrillo Fa jardo , cuarto marqués de las Cue-
vas del Becerro y Alcaide de los Reales Alcázares de Ecija , que 
poseyo todos los mayorazgos de su casa, casó con doña Fran-
cisca de Ezeisa y Saayedra, hermana y heredera del marqués de 
Villaverde de San Isidro, y fueron padres de 

Don Juan Bautista Castrillo y Nava, quinto marqués de ías 
Cuevas del Becerro, sexto de Villaverde de San Isidro, señor de 
Benaojan, de Monte jaque y del heredamiento de la Picadilla 
poseedor del mayorazgo de la Viña de Tenerife , Alcaide de los 
Reales Alcazares de Ecija, Maestrante de Sevilla y Mariscal de 
Campo. Caso el 21 de agosto de 1783 con su tía doña María 
Agustina de Nava y Gr imón (28). 

Tuvieron a don Marcos José Castrillo Nava, Ezeysa, Fajar-
do y 1 amariz de la Escalera, creado vizconde de Benaoján por 
Decreto de 21 de marzo de 1819, luego sexto marqués de las Cue-
vas del Becerro, quin to de Villaverde de San Isidro, en los que 
sucedió en 1848, señor de las villas de Monte jaque y Benaoján 
del heredamiento de la Picadilla y del Mayorazgo de la Viña 
en Canana , Maestrante de Sevilla, Caballero de Santiago y úl-
t imo que se tituló Alcaide de los Reales Alcázares de Ecija. 

Este señor contrajo matr imonio en Ecija con doña Pastora 
Bernuy y Valda, hija de don Fadr ique de Bernuy, quinto ma^-
qués de Benamejí, Mariscal de Alcalá del Valle, Grande de Es-

T u m b ^ i r t á ? ' 2 2 Fernández do Bobadilla. y Aguilar, conde do la Jarosa. 

Nobiliario y Blasón de Canarias. Valencia, 1879, pág. 225. 
(¿8} Bethencourt. Nobiliario y Blasón do Canarias, 1879. pág. 237. 



paña y de doña Francisca de Valda y Maldonado, siendo su hi jo 
y sucesor don Juan Bautista Castrillo y Bernuy, marqués de las 
Cuevas del Becerro, y de Villaverde de San Isidro, y vizconde 
de Benaoján, que residía en Ecija en 1877. 

Son sus descendientes por línea de varón hasta su madre 
don Carlos de la I ̂ astra y Castrillo, marqués de Benamejí de 
las Cuevas del Becerro y de Torrenueva , v su hermano don Al-
berto, que lleva el título de vizconde de Benaoján. 

JOSE MARTIN JIMENEZ 


	1959_095-095_ÍNDICE
	1959_095-095_2

